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AutorizaCIon para la ImportaCIon de Elaguucndas, nutrlentes vegetales, sustancuas y materlales tOXICOS o peligrosos
Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 ffacción VII devey General del Equilibrio“ Ecológico y la Protección al Ambiente; fl, 2 fracciónl, 3 fracción il, 30, 31, 32 yaadel Reglamento en /Materia de Registros, ¡Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación deflaguicíjdasHNutriefites Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, >9, XII y. XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambieñtey Recursós Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que ¡nteggan la Comisión Intersecretarial para elControl del PrOcesO y' uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece ia clasificación y codificación-sde mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la/KSecretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autogización deimportación a favor de la empre a denominada ix.
NOMBRE OrRAZON SOCIAL i R.F.C. óC.U)¡.P._ VIGENCIA INICIAL
CHEMIMPORTSA DE c.v. "F CEM020402V60. l ÍIS QC} zmgORIENTE 3 ZONA3 ORIENTE LT 45 ‘ IPARQUE INDUSTRIAL (ATITAL‘AQUIA VIGENCIA FIN'AL 7/
CP. 42970; ATITALAQUIA, HIDALGO /TEL. 5552 78 46 4o . - g 01/09/2020 : /CORREO ELECTRONICO ¡msoto@veISI \ ‘ ,/NOMBRE COMERCIAL \
METALAXYL 98% '/ METAXIL
METALAXIL) /

g"i38% / METALAXYL PURO 98%4 AMIL 980/831: MET r'
«é 4:3 "ox “iia.NOMBRE QUÍMIco\/IIUPA a ..

methyl N-(2-methoxyacetyl);N-g 6 yl'yl) D
C”‘TEC="<.?|=*ÍA TOXICOLÓGÍÉÏÏ“

'LIV \\ x fica;

nxnxáx:

CONCENTRACIÓN EN (J)COMPOSICIO
o;NO ‘MENOS DE 98.00088 i

Ïíï I. I‘M “si
° } FRAÜBVCC

8 "fiai /CANTIDAD. y IQN ARANCELARIA
2967000\ EWWQ ¿»o _ 292%ï‘üfieïwzOBJETO DE LA IMPRTAOION '-'- \
DISTRIBUCIÓN. '
PAÍS DONDE SE ELABGáRtA o El? 'EL PRODUC \ -°. N.4
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i CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

l \ x

_ producto y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha Ílíi\0 mación deberá presentarse en medio electrónico.

l La presente autorización no exime al autoriza o del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
lastrumento legal aplicable en la ma/teria. '

II Esta autorización, podrá ser revocada por la autóridad Competente al incumplimiento de alguna de las condicionaníÁs establecidas enTla
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal apl¡icab|e\en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asn/ como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anteriOr con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. . . /

/
_lIl. En c so de ocurrir un derrame) infiltración, desóarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federayde Protección al ambiebte (PROFÉPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de; medidas de prevencron y atención para casos de emergencia y_ accidentes.

Á} ra
Hu» En“ ., .

IV.- AI término de la vigencia/de esta Autorización, presentar un informe que incl ya Io siguiente: los destinatarios o compradores del'

V De conformidad con los articulos 28 fracción l y 31 fracción lX de la LGPGlR, se le informa que como Importador¡le plaguICIdas deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-07-O24, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se cOnvierten en residuos peligrosos” _ _

\ ,../ . ' , \ T I , ' / /
Informativo: "
Para Ia expedición de I resente autorización se recibió como requisito previo el p rmiso de COFEPRIS número 193300121A1220/
País donde se elabora o produce el producto: CHN i \ y T '

l

Hago de 'su conocimie to quevel trámite para la importación y exportación de materia s regulado ek]el
Acuerdo CICOPLAFEÉT puede ser realiz do de manera digital, a través del Portal de Ventanill Única dedïo ercio
Exterior MeXIcano (VUCEM), enla liga htt s://wWw.ventanillaunica.gob.mxlvucem/indexïïhtml.

DGGIMAR—02422/1910 I K - t ' _ l " u u 7 r] . ROCÍP‘RLCÍSBJ
Ja de GeStión para Ia Protecciónímbiental.M. en C. Rosario-dei Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, A - Ieropuertos y Fronteras, rosario. e rot rofe a. ob. mxBiol. Felipe Olmedo Octaviano Director de inspección y Vigilancia de SUstancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipe.glnïedc%profgpaggob mx

C.c-e-p. Dra. María de los Ángeles Palma lrízarry, Encargada de la Subsecretar

lng. Pedro Robe to Lemus Cázares Director de Riesgo y Proyectos
. lng Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamenta\ HT /' ‘ A‘
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